
Outlook

RECORDATORIO RESPUESTA PROPOSICION 068 DE 2026-VENCIDA

Desde COMISIÓN SEGUNDA DE GOBIERNO CONCEJO DE BOGOTÁ <COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Fecha Jue 5/02/2026 8:00 AM
Para Ventanilla Electrónica <ventanillaelectronica@umv.gov.co>; atencionalciudadano@umv.gov.co

<atencionalciudadano@umv.gov.co>

Cordial saludo:

Se les reitera la obligación de dar respuesta a los cuestionarios remitidos desde la
Corporación, ya que dando cumplimiento al Acuerdo
741.Art 55 "INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÒN. el funcionario citado
reglamentariamente para un debate incumple la citación sin justa causa, no
radica el informe o lo radica extemporáneamente, no da respuesta
completa, concisa y veraz al cuestionario o ésta fuere parcial"(negrita
fuera de texto), la Secretaría respectiva deberá dar traslado a los organismos
competentes para que se realice la correspondiente investigación, si a ella hubiere
lugar". Por lo anterior, en caso de no remitir la respuesta a la proposición No
068 de 2026 hoy mismo a esta subsecretaría, tal cual se indicó en la
comunicación donde se les remitió el cuestionario, se le dará traslado a los entes
de control para su respectiva investigación.

Cordialmente,

David Antonio Garzón Fandiño
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá, D.C.
Tel: 2088210 Ext. 8075
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co

De: Ventanilla Electrónica <ventanillaelectronica@umv.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de enero de 2026 2:17 p. m.
Para: COMISIÓN SEGUNDA DE GOBIERNO CONCEJO DE BOGOTÁ <COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>;
atencionalciudadano <atencionalciudadano@umv.gov.co>
Asunto: RV: COMUNICACION CUESTIONARIO ENTIDADES CITADAS-APROBADAS COMISION DE GOBIERNO
 

mailto:njvanegas@concejobogota.gov.co


De manera atenta se informa que su solicitud fue radicada bajo el número :  20261120007542

De la misma manera se informa que nuestra oficina principal se encuentra ubicada desde el día 08 de agosto de
2022 en la siguiente dirección calle 26 numero 69 76 Torre Aire Piso 3.

Cordialmente,


